CONCEPCIÓN, 20 de octubre de 2010.-

Nº  3789  / VISTOS:
los oficios Nºs 46, 110 y 125, de 23 de julio, 29 de
septiembre y 14 de octubre de 2010, respectivamente, de la Municipalidad de Santa Juana; el Oficio Ord. Nº 125, de 9 de agosto de 2010, de Administración Municipal; el Oficio Ord. Nº 1199, de 5 de octubre de 2010, de esta Alcaldía; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1107, de 19 de octubre de 2010; teniendo presente, lo dispuesto en inciso tercero del artículo 19 de la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

   Otórguese autorización especial transitoria a la municipalidad de santa juana, para el expendio de bebidas alcohólicas en la Feria “ANDEL, al Rescate de las Tradiciones de Nuestro Territorio”, organizada por esa Municipalidad, a desarrollarse en el Parque Ecuador de esta Comuna, los días 11, 12 y 13 de noviembre de 2010.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE
Gonzalo Cortés Muñoz
SecretariO Municipal (s)
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